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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Pereira, Risaralda, mayo dieciocho de dos mil veintidós 

 
Una vez revisada la demanda y sus anexos se encuentra que, la misma reúne 

los requisitos plasmados en el artículo 82 del CGP e igualmente, el asunto 
cumple con el requisito de procedibilidad del intento de conciliación previa 
(artículo 590 del CGP) y además la demanda fuera trasladada con 
anterioridad a los demandados (artículo 6 del decreto 806 de 2020).  

 
En virtud de lo anterior, el despacho, 
 
RESUELVE: 

 
Primero: Admitir la presente demanda de responsabilidad civil extracontractual, 
que presenta el señor Zoraida Nieto García actuando por intermedio de 
apoderado judicial, en contra de Nortesantandereana de Gas S.A. E.S.P, 
Alianz Seguros S.A. y Julio César Duque Escobar. 

 
Segundo: Dar trámite al proceso mediante las normas del proceso verbal 
sumario consagradas en el artículo 390 y subsiguientes del Código General 
del Proceso. 

 
Tercero: Ordenar que se practique la notificación del auto admisorio a la parte 
demandada, en la forma y para los fines dispuestos en los artículos 291 y 
siguientes del CGP, o el Decreto 806 de 2020, advirtiendo que dispondrá del 

término de diez (10) días   para contestar la demanda y/o excepcionar -art. 369 
del CGP-. 
 
Cuarto: Tener al abogado Luis Fernando Hernández Meza como apoderado 

de la parte activa del proceso, en virtud del poder conferido.  

 
 
 

 

 Notifíquese1 

 

 

ÁNGELA MARÍA MOLINA PALACIO 

Juez  

P.C.R.M 
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La providencia se notificó por estado electrónico N°  50 del  19 de mayo de 2022 
Fijado en la página web de la Rama Judicial 

 
DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

Secretario 
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